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PRESIDENTA 
 
Prado VERA RUIZ 
 
VOCALES 
 
Manuel CUERVA GARCÍA DEL 
CASTILLO 
Subdirector de Gestión de Servicios 
Generales. 
 
Víctor de la CUEVA REVILLA 
Representante de la Subdirección de 
Gestión de Servicio Técnico 
 
María VILLARES OJEA  
Representante de la Dirección de 
Enfermería. Responsable de Área RRMM y 
Continuidad Asistencial. 
 
Pilar HERMOSO PORRAS 
Jefa de Servicio de Suministro 
 
Juan Carlos AMADOR MORENO 
Jefe de Sección de Suministros 
 
Vicente MANZANO GÓMEZ 
Letrado habilitado conforme la Orden  
de 9 de marzo de 2023 de la Dir. Gral. 
Gestión Económico-Financiera y 
Farmacia. 
 
Victoria YAGÜEZ BURGOS 
Interventora habilitada por Resolución 28 
de Julio de 2022 de la Intervención 
General. 
 
SECRETARIA 
 
Gema BERRENDERO IZQUIERDO 
Jefa de Servicio de la Unidad de 
Contratación.           
                                                                                                                                                                                                                                                          
 
 

 
 
 
 

 
 

MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Acta nº 40/2023 
 
 
En Madrid, a las once horas y 
cincuenta minutos del día 22 de 
noviembre de 2023, se reúnen de 
forma presencial las personas 
relacionadas al margen, 
acreditándose su asistencia, para 
celebrar sesión de Mesa de 
Contratación bajo la presidencia de 
Prado Vera Ruiz, Subdirectora de 
Gestión Económica y Suministros, 
por ausencia del Presidente titular.  
 

____________________ 
 
 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, 

DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
La Secretaria informa que no se ha 
manifestado objeción alguna al Acta 
nº 39/2023 por parte de los asistentes 
a la sesión de Mesa de contratación 
del pasado día 15 de noviembre de 
2023, por lo que queda aprobada.
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2. APERTURA DE SOBRES QUE CONTENGAN LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A 
CRITERIOS CUYA PONDERACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO:  

2023000071: Suministro de aceites vegetales para el Servicio de Hostelería. 

Previo a la apertura de sobres, la Secretaria muestra la documentación aportada por la empresa 
OLEOSALGADO, S.A., a la que se le requirió para que subsanara la documentación 
administrativa presentada, tal y como se reflejó en el Acta nº 39/2023 de 15 de noviembre de 
2023, considerándose correcta. 

La Presidenta inicia el acto de apertura mediante la desencriptación de los ficheros electrónicos 
verificándose la inclusión de la documentación requerida en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares relativa a los criterios cuya ponderación depende de un juicio de 
valor de las empresas presentadas al procedimiento, considerándose correctamente aportada por 
los licitadores.  

Vista la documentación, se hace entrega de la misma al Servicio promotor y se encomienda la 
elaboración de un informe con la puntuación otorgada a las empresas. 

3. ACREDITACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS 
LICITADORES EN LOS PROCEDIMIENTOS ABIERTOS: 

2023000009: Suministro de holters inyectables subcutáneos para el Servicio de Cardiología-
unidad de Arritmias. 

La Secretaria de la Mesa muestra la documentación aportada por las empresas: 

 MEDTRONIC IBERICA, S.A.     Lote 1 
 BIOTRONIK SPAIN, S.A.    Lote 2 
 ABBOTT MEDICAL ESPAÑA, S.A.    Lote 3  

 
, a las que se les concedió un plazo de diez días hábiles para acreditar la documentación 
administrativa solicitada en la cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
tal y como se reflejó en el Acta nº 36/2023 de 25 de octubre de 2023. Se accede de oficio a la 
ficha del ROLECE, y se muestra a los miembros de la Mesa, considerándose correcta. 

La Mesa de contratación, a la vista de las valoraciones finales de la proposición admitida a la 
fase decisoria conforme los criterios objetivos de adjudicación establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, y habiéndose comprobado que las bases imponibles no 
superan el importe base de licitación, acuerda proponer la adjudicación del contrato a favor de 
la empresa y por el importe que se relacionan a continuación: 
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2022000044: Suministro de reactivos para el sistema integral de diagnóstico basado en 
estudios histológicos, histoquímicos, inmunohistoquímicos y de hibridación in situ 
cromegénica para el Servicio de Anatomía Patológica 

La Secretaria de la Mesa muestra la documentación aportada por las empresas: 

 LEICA MICROSISTEMAS, S.L.U.   Lote 1 
 ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.      Lote 2 

, a las que se les concedió un plazo de diez días hábiles para acreditar la documentación 
administrativa solicitada en la cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
tal y como se reflejó en el Acta nº 37/2023 de 03 de noviembre de 2023. Se accede de oficio a 
la ficha del ROLECE, y se muestra a los miembros de la Mesa, considerándose correcta: 

 LEICA MICROSISTEMAS, S.L.U.    

Se observan defectos y/u omisiones en la documentación aportada por el siguiente licitador y se 
le concede un plazo máximo de 3 días naturales para que proceda a su subsanación: 

Licitadores Defecto y/u omisión a subsanar: 

ROCHE DIAGNOSTICS, S.L. 

1. AEAT actualizado (se aporta de marzo de 2023) 
2. Certificado emitido por los Servicios Jurídicos de la 

Comunidad de Madrid relativo al Bastanteo de poderes 
del apoderado firmante. 

3. IT-09. Anexo de cláusulas medioambientales firmado 
por apoderados (se ha adjuntado sin firma) 
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2023000053: Suministro de alimentos perecederos para el Servicio de Hostelería. 

La Secretaria de la Mesa muestra la documentación aportada por las empresas: 

 HERMANOS RUIZ-GOMEZ, S.L.   Lote 1 
 MANUEL JAQUETE, S.L.   Lotes 2 y 3 
 DISBLAMAR, S.L.    Lote 4 
 BASILISO PASTOR ASENSIO   Lote 5 

 
, a las que se les concedió un plazo de diez días hábiles para acreditar la documentación 
administrativa solicitada en la cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
tal y como se reflejó en el Acta nº 36/2023 de 25 de octubre de 2023. Se accede de oficio a la 
ficha del ROLECE, y se muestra a los miembros de la Mesa, considerándose correcta. 

 BASILISO PASTOR ASENSIO    

Se observan defectos y/u omisiones en la documentación aportada por el siguiente licitador y se 
le concede un plazo máximo de 3 días naturales para que proceda a su subsanación: 

Licitadores Defecto y/u omisión a subsanar: 

MANUEL JAQUETE, S.L. 
1. Acreditación del depósito de cuentas anuales en 

el Registro Mercantil. 

DISBLAMAR, S.L. 

1. Certificado emitido por los Servicios Jurídicos 
de la Comunidad de Madrid relativo al 
Bastanteo de poderes del apoderado 
mancomunado firmante. 

FRUTAS HNOS RUIZ GOMEZ, S.L. 

1. Aportar volumen anual de negocios de sus 
cuentas anuales aprobadas. 

2. Acreditación del depósito de cuentas anuales en 
el Registro Mercantil. 

2023000046: Suministro de material fungible para la eliminación y minimización de los 
efectos adversos de formol (bolsas y frascos) para Anatomía Patológica. 

La Secretaria de la Mesa muestra la documentación aportada por la empresa MENARINI 
DIAGNOSTICOS, S.A. (Lotes 1 y 2), a la que se le concedió un plazo de diez días hábiles para 
acreditar la documentación administrativa solicitada en la cláusula 15 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, tal y como se reflejó en el Acta nº 38/2023 de 08 de noviembre de 
2023. Se accede de oficio a la ficha del ROLECE, y se muestra a los miembros de la Mesa, 
considerándose correcta. 
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La Mesa de contratación, a la vista de las valoraciones finales de la proposición admitida a la 
fase decisoria conforme los criterios objetivos de adjudicación establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, y habiéndose comprobado que las bases imponibles no 
superan el importe base de licitación, acuerda proponer la adjudicación del contrato a favor de 
la empresa y por el importe que se relacionan a continuación: 

 

 

2023000042: Suministro de dispositivos para nebulización de fármacos para cubrir 
necesidades del Servicio de Urgencias. 

La Secretaria de la Mesa muestra la documentación aportada por la empresa 
DEXTROMEDICA, S.L., a la que se le concedió un plazo de diez días hábiles para acreditar la 
documentación administrativa solicitada en la cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, tal y como se reflejó en el Acta nº 38/2023 de 08 de noviembre de 2023. Se accede 
de oficio a la ficha del ROLECE, y se muestra a los miembros de la Mesa. 

Se observan defectos y/u omisiones en la documentación aportada por el siguiente licitador y se 
le concede un plazo máximo de 3 días naturales para que proceda a su subsanación: 

Licitadores Defecto y/u omisión a subsanar: 

DEXTROMEDICA, S.L. 

Certificado emitido por los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid 
relativo al Bastanteo de poderes del 
apoderado firmante. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión a las doce horas y veinte 
minutos del día señalado.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (B.O.E. nº 236 de 2 de octubre de 2015), levanto acta como 
Secretaria, quedando pendiente de aprobación en la próxima sesión. 

Vº Bº             LA SECRETARIA, 
LA PRESIDENTA 

 
 
 

Fdo.: Gema Berrendero Izquierdo    
Fdo.: Prado Vera Ruiz  
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